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Ahora podés realizar los trámites y 
autorizaciones de tus medicamentos y 
prácticas médicas de manera digital mediante 
la página o�cial www.ioma.gba.gob.ar , o por 
la APP IOMA Digital (descargala gratis desde 
Play Store o App Store”)

¿Cómo inicio mi trámite?
Si usás la APP seguí estos pasos:

Hacé clic en “Autogestión Afiliadas/os”.
Luego en “Mis trámites”. Elegí “Gestión de 
medicamentos o prácticas médicas”.    Seleccioná 
la persona para la cual se iniciará la gestión. Subí 
la Receta Médica, Historia Clínica (con �rma de la 
o el profesional) y estudios que avalen el 
diagnóstico. 

¿Cómo subo los adjuntos?
La documentación requerida se puede adjuntar 
en JPG, PNG o PDF. Si es una foto debe ser 
legible. Una vez enviada la solicitud, el sistema te 
noti�cará la correcta carga de la gestión.
Los avances de tu trámite,  se te noti�carán 
mediante “mis gestiones”. Los podés consultar en 
la página web o en la APP IOMA Digital. 

Autorizaciones 

Credencial digital

Token

Turnos online

Receta electrónica

Afiliaciones web

TUS GESTIONES A UN CLIC

Todas 
tus gestiones

a un clic



No es necesario imprimirla, podés 
mostrarla desde tu celular y tenerla 
siempre con vos.

Ingresá a 
www.ioma.gob.ar, en 

Autogestión Afiiadas/os 
o bajá tu APP IOMA 

Digital y accedé a todos 
estos servicios

¿Para qué sirve? 
Para validar tus 
prestaciones.

¿Cómo lo obtengo?                       
En pagina web hacé clic en
 “Autogestión afiliadas/os”.
Accedé a la Credencial Digital.
Seleccioná la opción TOKEN dinámico.
Inmediatamente el sistema mostrará un 
código QR y un número: ese es tu TOKEN.
Podés enviarlo por email, llevarlo en tu 
celular o imprimirlo.

La gestiona tu profesional y te la puede 
enviar por Whatsapp o email
También podés descargarla en la web 
haciendo clic en “Autogestión afiliadas/os”.
Elegí “Receta Electrónica”.
Seleccioná “Ver/Imprimir” y podrás enviarlas 
por email, guardarlas en tu dispositivo o 
copiar el código de la receta para informarlo 
en la farmacia.

Ya podés retirar tus medicamentos.

AFILIACIONES

Realizá todos tus trámites vía el correo 
electrónico de tu Delegación.
Accedé a “Afiliaciones (Trámites 
Afiliatorios)”. Ahi vas a encontrar el 
email, requisitos y el paso a paso para 
realizar la gestión.

Afiliación Obligatoria

Afiliación Voluntaria 

Afiliación Voluntaria Colectiva

Convenios con otras provincias

CREDENCIAL

TOKEN

RECETA ELECTRÓNICA


